



Lugar y Fecha�
LA RIOJA, �
�
Nombre del Área Solicitante�
 


�
�
Secretaría, Departamento o Sede�
�
�



Características del artículo insumo y/o servicio solicitado: 











�
�



Fundamento y finalidad de lo requerido (*): 


�
�



Razones de urgencia en su caso:








�
�



Informe y firma de encargado de Área Técnica (**):








�
�



Monto estimado de la contratación en letras y en números:








�
�



(*) En caso de Artículos, Insumos o Servicios que cuenten con asignación específica de fondos provenientes de Programas y/o Proyectos deberá  indicarse el componente correspondiente y acompañarse copia de dicho Programa.-


(**) Solo para el caso de Artículos, Insumos o Servicios que requieran conocimientos técnicos (Ej: informáticos). En caso de Programas y/o Proyectos deberá contar además con la Firma del Director del Proyecto.


(***) El monto estimado de la contratación deberá ser inferior o igual a UN MIL (1.000) MODULOS, siendo el valor de cada módulo de PESOS CUARENTA MIL  ($ 40.000,00), importe que se actualizará conforme Articulo 28º Decreto Reglamentario Nº 1.030/2016.

















Firma y sello del Solicitante                                                Firma y sello del Máximo Responsable del Área   





























                                       





                                                       














ANEXO III- ORDENANZA Nº 088-17 Modificada por Ordenanza Nº 264/25





FORMULARIO ESTANDAR PARA COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS POR TRÁMITE DE CONTRATACION DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA O ADJUDICACION SIMPLE 


Artículo 25, inciso d) del Decreto Delegado Nº 1023/2001, reglamentado por Artículo 14 y 27, inciso a) del Decreto Nº 1.030/2016


Para la provisión de todo artículo, insumo y/o servicio no programado o no presupuestado y destinado a cualquiera de las áreas de la Universidad Nacional de La Rioja








